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E N FUERZA DE L E Y , 
P O R L A Q U A L SE M A N D A E X T I N G U I R 
la aólual Moneda de PJata 3 y Oro de todas 
c ld ícs , y que fe fclle á expenfas de el Real 

Erario otra de mayor perfección 5 con las 
declaraciones que contiene. 

A no 1 7 7 2 

R E Í M P R E S S A E N S A N T I A G O ; 
Por mandado del Real Acuerdo. 

En la Imprenta de Sehafíian Montero y Frayz,, Impreflbr do 
la Sama Inquiíicion ^ y de dicha Ciudad. 
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POR L A GRACIA D E DIOS , REY 
de Caftilla ^ de León., de Aragón de las dos Sicilias, 
de Jcrufalen, de Navarra , de Granada^ de To ledode 
Valencia ^ de Galicia^ de Mallorca ^ de Scvilk ^ de Cer-
defia, de Cordova, de Córcega, de Murcia ^ de Jaén , de 
los AlgarbeSj de Aigecira^ de Gibraltar, de las Islas de 
Cananas, dé las Indias Orientales^ y Occidentales, Islas, 
y Tierra-Firme del Mar Océano , Archiduque de AuC 
tria j Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milán, 
Conde de Abfpurg, de Flandes, T i r o l , y Barcelona, Se
ñor de Vizcaya j y de Molina, &c. Al Screniísimo Prin
cipe Don Carlos > mi muy caro, y amado hijo, á los 
Infantes, Prelados, Duques, Condes, Marquefes, Ricos* 
Hombres, Priores de las Ordenes, Comendadores, y Sub-
Comendadores, Alcaydes délos Cafiillos, Caías Fuertes, 
y Llanas, y a los del mi Confejo, Preíidcnte,y Oydores 
de las mis Audiencias, Alcaldes, Alguacilcs'dc la mí Caía, 
Corte , y Chancillcrías ^ y a todos los Corregidores, Af-
fiftente, Governadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, 
y demás Jueces, Jufticias, y Períbnas de todas las Ciu
dades , Vi l l as , y Lugares de cftos mis Reynos, afsi de 
Realengo , como de Señorío , Abadengo , y Ordenes, 
de qualquier cftado / calidad, y condición que fcan: 
S A B E D , que manifeftando la experiencia lo expueña que 
fe halla á fu falílficacion la mayor parte de la Moneda 
de Plata, y O r o , y el cercen que padece toda la 
corriente de una , y otra claííe , por facilitar ambos per
juicios fu irregular figura, e imperfección, y el fer po
co á propofito el contorno, ó cordoncillo , que aho
ra tiene , para evitar fu cercen ^ y haviendofeme al mif-

mo 
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4 . 
mo tiempo informado de los embarazos que fufre el 
Comcfcio en la neccfsidad del ufo de los Peíos para 
el recibo, y entrega de los caudales de fu giro, por
que fu defigualdad es caufa de notables perdidas, y de 
una deíconfianza común en la admifion, y cobranza de 
las Letras, pues introducida la pradica de pagarlas en 
faéturas, aunque en fu origen eftén ajuftadas con bue
na fé 3 fe vician fácilmente en la variedad de manos por 
donde paíTan ; he refueltopor un cfedto de mi Real 
Piedad, que fiempre tiene por objeto el mayor bien de 
mis Vaííallos, que fe extinga la adual Moneda de to
das claffes, y que fe felle, á expenfas de mi Real Era
rio y otra de mayor perfección, que llevando toda, co
mo es debido, mi Real Retrato, y labrandofe con el 
contorno, ó cordoncillo, que evite fu cercen, aíícgu-
re los dos importantes fines de impofsibilitar, ó dificul
tar fu falfificacion, y de efcuíar á mis VaíTallos los em
barazos de peífar la Moneda , y los demás perjuicios 
que ocafiona lo dcfedtuofo de la adual. Y conviniendo, 
que en todas las Cafis de Moneda lea igual el cuydadoj 
y vigilancia, para que la del nuevo Sello íalga, no fo-
ío con el pcí íb , y ley que la correíponde, fino con 
toda aquella perfección conveniente para el logro de los 
cxpreffados fines, y que con uniformidad fe uíe en ellas, 
aísi de los medios mas proporcionados para el recogi
miento de la Moneda antigua, como de los que fe c f 
timen mas conducentes para aumentar en lo pofsible las 
nuevas labores, teniendo prefentc lo que íobre eftos 
puntos me han expueño Miniñros de mi Real latisfac-
cion , inteligentes, y eclofos de mi Real fervicio: Por 
mi Real Decreto de veinte de eñe mes, que fué pu
blicado, y mandado cumplir por el mi Coníejo en vein
te y tres del mifmo, he refuelto expedir cfta mi Car
ta con las figuicntes declaraciones. 

L 
Se labrará en 1Q fucefsivo, afsi la Moneda de Pla

t a , como la de Oro , en dichas Cafas, con total arre
glo á los Punzones, Matrices, y nuevos Sellos, remi

tí-
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5 
ddos pafa cite efedo, fin variar los que para cada clat 
fe de Moneda fe han formado , con las diferencias pre-
cifas para conocerlas, y evirar, que dorando las de Pla
ta , fe hagan paíTar por de O r o , con engaño , y per
juicio del Publico-

I I . 
Conefte miííno fin he mandado,,que toda la 

neda de Oro Nacional, que fe labre , afsi en las Rea
les Cafas de eftos Reynos, como en las de America> 
lleve en el amberfo mi Real Bufto, veftido, armadoi 
y con Manco Real , y al rededor eñas letras Carol. I I I* 
D . G. Hifp. , & Ind. R . , y debajo el año en que fe 
fabrique: que en el reverío fe ponga el Efcudo de mis 
Reales Armas , con codo el lleno de Quarteles, que le 
componen al prefentc, conforme á mis Reales Ordenes, 
rodeado de eñe lema : In utroq. felix. Auípice D c o ; á 
la derecha del Eícudo las letras, ó Cifra de la Capital 
donde fe labre la Moneda, y á la izquierda las inicia
les de los nombres de los Enfayadores de la reípeótiva 

v Cafa , con el numero, y letra que denote el valor de 
cada Moneda ; y que por las orillas del amberíb, y re-
verfo fe la eche fu grafila, y por el canto un cordon
cillo agaílonado , y retorcido en plano. En la Moneda 
Provincial de Oro , que corre con el nombre de Eícu-
dito, ó Veintén, fe pondrá mi Real Bufto, del m i f 
mo modo que en la Nacianal, aunque reducido á íu 
corto t amaño , y con fola la inferipcion de Carol. I I L 
D . G . Hifp. R . por fabricarfe en eftos Reynos, y no 
en los de Indias j y en fu reverío llevará el Eícudo de 
mis Armas en pequeño, ó con las mas principales íbla-
mente, fin lema en fu circunferencia , ni la letra, y 
numero de fu valor, conviniendo en todo lo demás con 
la Moneda Nacional de Oro. 

I I L 
Toda la de Placa Nacional columnana , que íe 

acuñe en mis Cafas de Indias, y en las de eftos Rey-
í í nos. 
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6 
nos, en qualquíera caíb que mande labrar en éüos la 
de efta dalle, tendrá en el amberfo mi Real Bufto y vcf-
tido á la heroica con Clámide, y Laurel y al rede
dor efta inícripcion, Carol. I I I . Dei Gracia debajo el 
año en que fe labre, a la orilla la grafila, como en 
el reveríb , y al canto un cordoncillo de cadeneta por 
quadrado, eslabonado uno de redondo , y otro de fren
te; y en el reveríb íe pondrán las Armas principales de 
mi Real Efcudo, timbradas de la Corona Real; y á fus 
lados las dos Columnas con una faja que lleve el lema 
Plus Ultra : por fuera de las Columnas fe colocarán la 
letra, ó Cifra de la Capital, las iniciales de los nom
bres de los Enfayadores de la Cafa en que fe labre, y 
la letra, y numero que feríale el valor de cada Mo
neda y á excepción del medio Real de Plata de efta 
claíle, que no tendrá efta íeñal ; y en la circunferen
cia del reverío fe concluirá la inferipcion del ambeiíb, 
con eftas letras Hi íp . , & Indiar. Rex. 

I V . 
La Moneda, aísi gruefa , como Provincial de 

Plata , que folo fe labre en mis Cafas de eftos Reynos, 
llevará mi Real Bufto defnuno , con una efpecie de Man
to Real, y al rededor las letras íiguientes, Carolus 111. 
D . G . , y debajo el a ñ o , como en las demás Monedas; 
el reverlo de efta tendrá el Efcudo de mis Armas, igual 
al de la Moneda de Plata de Indias, pero fin Columnas, 
y á un lado la letra R . debajo de ella la inicial de la 
Capital donde fe fabrique, y enfrente de efta, al otro 
lado del Efcudo, las de los nombres de los Enfayado
res , y fobre ellas el numero que feñale el valor de cada 
Moneda , menos en la de medio Real de Plata , ó Rea-
lillo de vellón , en que no fe pondrá : á las orillas de 
uno , y otro lado fe echará fu grafila, y al canto un 
cordoncillo de perlas redondas, y largas; y en la circun
ferencia del reveríb íe continuará la inferipcion del am
berfo con las letras que digan Hiípaniarum Rex. 

T o -
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Toda la Moneda ha de fef de la l e y , y pefo eí-
tableados 3 fin alterar los permiíbs qüe en feble ̂  ó fuer
te fe hallan preferiros ^ ni innovar en el numero de cuer
pos de Moneda que hada aquí fe han facado de ca
da Marco de O r o , y de Plata, con arreglo á las Rea
les Ordenanzas y obfervandofe quanto por ellas cftá d i t 
puefto y por no dirigiríe efta Providencia á mas que á 
poner en la mayor perfección todas las miftnas Mone
das aítuales. 

• - -• • 

Debiendo egecutarfe á un proprío tiempo en las 
Caías de eflos mis Reynos la labor de la nueva Mone
da , he rcfuclto , que afsi en la de Madrid, como en 
la de Sevilla fe empiece á verificar indefedibkmente def-
de el dia primero de Junio próximo 3 y que á eñe fin 
fe dén las difpoficiones ^ y ordenes neceííarias por Don 
Migué! de Muzquiz, de mi Confejo de Eftado, mi Se
cretario del Defpacho Univeríal de mi Real Hacienda, 
y Superintendente General de dichas Cafas. 

v i t 
Siendo predio que en cada una de ellas íc proés-

re , que en cite primer tiempo aíciendan las nuevas la
bores al mayor numero de Marcos qüe íca poísible 3 pa-
ral que por medio de un fondo confiderablc de la Mo
neda nueva , fe facilite la extinción, y recogimiento de 
la antigua, encargo á los Superintendentes de las mis 
Cafas, que empleen, y proporcionen los medios de au
mentar las labores que pendan de fus facultades} y pa
ra que no fe íu(pendan, ó dilaten por falta de mate
riales y fe darán por mi Secretario de Eftado , y del Def
pacho Univcrfal de mi Real Hacienda las ordenes corref-
ppndientes , para valerfe de los caudales que íe hallen en 
depofuos y con la preciía calidad de fu pronto reintegro, 
que ha de fer efeótivo, luego que la antigua Moneda 
íe reduzca á la del nuevo Sello j procurando ver íi los 

Biblioteca de Galicia



s 
Cometciantcs , y demás Particulares, (fin precifai Ies 
de modo alguno á ello) quieren entregar Pañas > ó Mo
nedas para el miímo fin, bajo de todas aquellas fegu-
ridades que pidan ^ y fon debidas á los que por bene-
ficio publico hagan efta anticipación, y ufando , para 
aumentarla , de los demás medios que le dióle fu celo, 
fin perjuicio de tercero. 

V I I I . 
Eflá mandado, que toda la Moneda de Oro , Pla

t a , ó Cobre fe labre de cuenta de mi Real Hacienda, 
y no de la de Particulares, y que á eftos fe compren 
los Metales, que llevaren á mis Reales Cafas, reduci
dos á la Ley que previenen las Ordenanzas, y como 
de feguirfe la miíma pradica en el pago de la Mone
da antigua, que vá á exdnguirfe, reíultaría contra los 
Dueños la diferencia que hay dcfde el valor intrinfeco, 
que havian de percibir, al extrinfeco, que fe aumentó 
por los derechos de Scñoreage, y precifos coüos de afi
nación , y braceage ; no conformándome en que padez
can eñe desfalco, es mi Real voluntad, que toda la an
tigua Moneda, que fe recoja en mis Reales Cafas, íc 
íatisfaga por fu valor extrinfeco, y corriente, fin que 
por ningún motivo íe rebaje mas que la falta que ten
ga en íu pe íb , la que fe lleve á ¿Has, fiendo de cuen
ta de mi Real Erario todo el coíle de fus labores, y 
cediendo en beneficio común el Real Derecho de Se-
fiorcage. 

I X . 
Pata evitar los fraudes que pudiera ocafionar la ab-

foluta admifsion de la Moneda por fu valor corriente, 
mando que fe obferve la Real Orden de veinte y dos 
de Diciembre de mil íetecientos quarenta y fiete, en 
que fe prohibió, que fe admiticífe en el Comercio to
da aquella que tuvieííe algo de falta en fu cordón, ó 
circunferencia , por haverla amolado , cercenado, ó l i 
mado , ni las deícantilladas, quebradas, ó íoldadas ^ por
que qualquiera perfona que tuviere Moneda de eftos de-

fec-
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* fedos, no puede expenderla ^ fino que debe llevada a 

mis Cafas de Moneda , y recibirfe en ¿lias > pagando 
fu imporce como paila á los Intereflados 3 a los quaks 
no fe permite las ufen de otro modo, ni venderlas en 
otras partes^ ni á los Plateros el c o m p r a r l a s ó desha-
cedas para otros fines, como todo fe halla prevenido 
en la citada Real Orden; y para que fe cumpla lo dií-
puefto en el la , fe deftinará en las Cafas de Madrid, y 
Sevilla fugeto de inteligencia , y íatisfaccion que fepa-
rc la Moneda que padezca los referidos defeétos, á fin 
de que fe reciba , y pague en la forma expreífada. 

v 

Defeando proporcionar á todos mis VaíTallos los 
pofsibles beneficios , y reconociendo los moleftos em
barazos que ocafiona, no folo al Comercio, fino a to
do el común del Reyno , el quebrado de los diez quar-
tos con que corre el Doblón de ocho Eícudos, y á fu 
proporción las Monedas fubalternas de cfta cfpecic, hé 
tenido á bien refolver, y mando, que toda la Nacio
nal de Oro , labrada con el nuevo Sello defde prime
ro de Enero del prefente año en adelante, corra el Do
blón de ocho Efcudos, ü onza por trefeicntos reales de 
vellón cabales, el de quatro, o media onza, por cien
to y cinquenta,cl de dos Efcudos por fetenta y cinco^ 
y el de un Efcudo por treinta y fiete reales y medio 
de vellón; y aunque, eñableciendoíe por beneficio pu
blico , y Ley general cfta moderación, debiera ceder 
en perjuicio de los dueños de la antigua Moneda Na
cional de Oro , mayormente quando han redundado en 
fu utilidad los crecidos aumentos que fe han dado al 
valor de las de efla claífe, y las de Plata i no fe con
viene mi Real clemencia en que fe les figa^ ni aun efla 
corta perdida; y quiero que íe les admita á mis VaíTa
llos , afii en mis Cafas de Moneda , como en las Te-
forcrias, y Cajas Reales, toda la antigua de Oro Nacio
nal , labrada hafta fin del año próximo paíTado de 1771^ 
íaúsfaciendofeles el quebrado que tiene , por íer parte 

, del valor á que corre, y á que debe correr en todo el 
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Comercio mayof ^ y menot del Rcyno, durante el tef-
mino que fe prefine para fu recogimiento y y extinción, 
íufriendo mi Real Erario efla diterencia en fu cambiOj 
á mas del cofte de fu refundición. 

X L 
Aunque en toda la Moneda de O r o , que confor

me a mis Reales Difpoíicioncs venga labrada de las Ca
fas de Indias con el nuevo Sello dcfde primero de Ene
ro de eftc a ñ o , padecerán los Dueños el corto desfal
co de no cobrar el referido quebrado, es inefcufible pre
dio efedto de haveríe recibido en ellas por todo el va
lor corriente en aquellos Dominios, quedándoles com-
penfado con ventaja efle perjuicio por los menores 
derechos con que, á diferencia de la Plata, eftá carga
do el Oro en fu introdúcion en los Puertos de eüos 
Reynos. 

X I L 
No obfbntc que fiendo de cuenta de mi Real Ha

cienda el quebrado, con que al preíentc corre toda la 
Moneda de Oro Nacional, acuñada hafla fin del año 
próximo paífado de mil íetecicntos fctenta y uno , cef-
ían las mas de las dudas que fe fufeitaron, con motivo 
del aumento que fe dio al O r o , y a la Plata , por la 
Real Pragmática de catorce de Odubrc de mil feifcien-
tos ochenta y feis,no ííendo regular que haya contra
tos, y obligaciones hechas á pagar en Moneda de Oro, 
fin exprefsion del total importe que correíponda en rea
les de vellón : declaro, que qualquiera que ocurra con 
motivo de contratos de efla naturaleza, ó con el de 
hallaríc algunas cantidades, por razón de Depoíitos, ü 
otras canias en períbnas, á quienes no pertenezcan, íc 
deberá íentenciar, y determinar, con arreglo á lo di(-
puefto en dicha Real Pragmática, que es el Auto-Acor
dado 37. del tit. 2 1 . lib. 5 . , y en el 37. del mifmo; 
y quando íe ofreciere algún cafo , no prevenido en 
ellos , fe deberá decidir conforme á Derecho, y 
Leyes de cílos Reynos. 

X I I I . 
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Refpeélo de que^ aun facilitnndofc^ como lo prac
ticará el Superintendente General de mis Caías de Mo
neda de eílos Reynos, todos Jos caudales poísibles, 
no es fácil proporcionar fondo que equivalga a la Mo
neda corriente , para poderla recoger en termino muy 
breve, fe pondrá el mayor cuydado x y diligencia en 
hacer copiofas labores y aumentando en caío neccííario 
las Maquinas corrcfpondientes , para que de efle mo
do firva la Moneda que fe fuere recogiendo á la la
bor de la nueva, y con ella fuccfsivamente íe vaya 
cambeandoj y fatisfaciendo la antigua, que íe lleve á las 
Cafas, cuyos Superintendentes procederán en cfto por 
el orden de la entrega, y con la brevedad que permi
ta el fondo de cada una y como eftá mandado por 
Ordenanzas anteriores, fin mas preferencia , que la de 
los caudales de mi Real Hacienda y por la neccfsidad 
de acudir con ellos á las urgencias > y obligaciones 
del Eftado. 

X I V. 
En caíb de que á un tiempo acudan muchos con 

Pañas 3 Vagillas, 6 Monedas y y no fe les pueda fa-
tisfaccr á todos por entero , por carecer las Cafas de 
fufíciente caudal amonedado, deberán graduarlos Su
perintendentes la diftribucion del que huviere, para ir 
reintegrando á cada uno, en modo proporcionado, y 
fegun lo dictáre la urgencia de los intercífados, co
mo eftá mandado , procurando en lo pofsible evitar 
todo perjuicio, fin permitir de modo alguno, que á 
los Dueños de las Monedas que han de extinguirfe, 
fe les lleve, ni pueda pedir el mas minimo interés por 
fu reducción, y permuta, ni por los derechos, á que 
eftán fujetos los Metales, en atención á no deber fa-
tisfacer los prefinidos por los Enfayes, por ceííar efte 
trabajo, con reípcílo á los D u e ñ o s , en las Monedas 
que fe recojan por fu valor corriente, y exonerarlas 
mi Real piedad del c o ñ o , y mermas de fu afinación. 

No 
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X V . 

No pudiendo extinguirfe la antigua Moneda intc-
rín que no fe labre de la nueva de todas claíTcs aque
lla porción, que fe coníidera precífa para el Comer
cio de cños Rcynos^ y común ufo de mis Vaflallos^ 
ni íiendo fácil, que, por mas que fe aumenten las la
bores , puedan refundirfe en breve tiempo los muchos 
millones que hay de Moneda corriente y deberá con
tinuar el ufo de efta, fin novedad alguna por el 
termino de dos anos, contados defdc el dia de la pu
blicación de cfta Pragmática, dentro de el qual han 
de acudir fus Dueños á las Cafas de Moneda de Ma
drid , y Sevilla á entregar la que tengan , para que 
en la forma que queda prevenida, fe les fatisfagan las 
cantidades que huvieren entregado en Moneda del 
nuevo Sello : en la inteligencia , de que, pallado di
cho termino, no fe dará , ni fe recibirá la Moneda 
antigua por fu valor extrinfeco 3 fino por el que la 
corrcíponda , como fimple pafta, fujeta por lo miííno 
á los Eníayes, y Derechos cftablccidos por efte tra
bajo , y á los coflos de afinación, y mermas , y de
más derechos que fe cargan á los Metales. 

X V L 
Diriglendoíe el objeto de la nueva Moneda 3 entre 

los demás fines que quedan cxprelTados, á que ceífc 
el uío de los pcílbs de ella, afsi por fer inútiles, fiem-
pre que fea toda circular , como por la jufta caufa, 
que, aun fin eñe motivo, mediaba para recogerlos, 
por la variedad, y defigualdad, que fe ha advertido, 
de haver unos para el recibo de la Moneda, y otros 
para entregarla en pago, cuj^o abufo es tan perju
dicial al publico, como fe dexa comprehender : he 
determinado , que íe recojan todos los mencionados 
peííos, y que las pcríbnas, de qualquiera claíTe , con
dición , y eftado, en cuyo poder exiftan los que harta 
ahora fe han uíado , como conducentes, y preciíbs, los 
entreguen en mis Cafas de Moneda, ó en las de Aynn-
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tamiento de cada Pueblo y dentro del termino de los 
rnifmos dos años que fe han prefinido para el reco
gimiento, y extinción de la antigua Moneda corriente; 
y reconociendo, que fin embargo del cuydado, y pro
videncias que fe eflableccn para labrar la Moneda de 
la mayor perfección, puede la malicia cercenarla, buf 
cando medios proporcionados á efte fin, es mi Real 
voluntad, que en todos los Pueblos que fean Cabe
zas de Provincia, ó de Partido, fe pongan dinerales 
arreglados al peño que les corrcfponde, para que, no 
obftante que toda la Moneda há de fer circular, pue
da reconocerfe fu defecto fiempre que fe dude íí íe há 
cercenado, embarazando con eñe cuydado la libertad 
de pradicarlo: Y contra el tenor , y forma de lo 
contenido en los Capitulos antecedentes, os mando no 
paíTeis, ni confintais la menor contravención, antes bien 
la obferveis como L e y , y Pragmatica-Sancion , que 
quiero tenga la miíma fuerza que fi fuera hecha , y 
promulgada en Cortes, revocando qualefquiera otras 
Leyes , u Ordenes, en la parte, que puedan fer con
trarias, ó no conformes á lo difpuefto en cada uno de 
dichos Capitulos, cuydando el mi Confcjo, y demás 
Jueces, y Jufticias del Rcyno de íu puntual cumpli
miento en la parte que le toque, dcfde el dia que fe 
publicare en Madrid, y en las Ciudades, Villas, y L u 
gares de eftos mis Reynos, en la forma acoftumbrada, 
y en lo que es de fu infpeccion la Junta General de 
Comercio , y Moneda , en virtud de Real Decreto, 
que la he dirigido, haviendo expedido igualmente pa
ra mis Dominios de Indias las providencias convenientes. 

(HHr0 Por tanto mando á todos los Jueces, Jufti
cias , y perfonas de eftos mis Reynos vean la referida 
mi Pragmática, y la guarden , y obferven, y hagan 
guardar, y obfervar, y cumplir inviolablemente, fm 
permitir íe contravenga en manera alguna, dando pa
ra ello todas las providencias correfpondientes, que afsi 
es mi voluntad : Y que al traslado impreífo, firmado 
de Don Antonio Martínez Salazar, mi Secretario, Con
tador de Refultas, y Efcrivano de Cámara mas anti

guo. 
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^uo 3 y de Govicfno del mi Confejo y fe le de la raif-
rm f e / y crédito, que á fu original. Dada en Aran-
juez á_vcinte y nueve de M a y o , de mil feteciemos 
íaenta y dos ^ Y O E L R E Y . Y o D . Jofef Igna
cio de Goyeneche, Secretario del Rey nueftro Señor, 
le hice efcnbir por fu mandado. i=? E l Conde de Aran-
da. K Don Jofef Fauftino Pérez de Hita. ^ Don Pe
dro de Villegas. ^ Don Antonio de Veyan. ^ Don 
Jofef de Contreras. ^ Regiftrada : ^ Don Nicolás 
Verdugo. ^ Teniente de Chanciller Mayor : Don 
Nicolás Verdugo. 

T U < B L I C J C I O ^ C . 
N la Vil la de Madrid a tres dias del mes de Junio 

J j d e 1772. , ante las Puertas del Real Palacio, 
frente del Balcón principal del Rey nueftro Señor , y 
en la Puerta de Guadalajara , donde eflá el publico 
T r a t o , y Comercio de los Mercaderes , y Oficiales^ 
eftando preíentes D . Miguel Gómez , D . Pablo Ferrandiz 
Bendiclio,D. Manuel Doz,Cavallero penfionado de la 
R e a l , y diflinguida Orden Eípañola de Carlos I I I . , y 
D . Thomás de Gargollo, Alcaldes de la Cafa , y Cor
te de S. M . fe publicó la Real Pragmatica-Sancion an
tecedente con Trompetas , y Timbales, por voz de 
Pregonero publico, hallándole á ella diferentes Algua
ciles de dicha Real Cafa , y Corte, y otras muchas 
Pcrfonas, de que Certifico yo D . Pedro Efcolano de 
Arrieta, Efcrivano de Cámara del Rey nueftro Señor, de 
los que en fu Confejo refiden. D . Pedro Efcolano de 
Arrieta. r=: Es Copia de la Real Pragmatica-Sancion , y 
fu Publicación original , de que Certifico. D . An
tonio Martinez Saladar. 

C A R T A ORDEN. 
E Orden del Confejo dirijo á V . S. el Egemplar 
adjunto. Certificado, de la Real Pragmatica-

Sancion de S. M . , por la que fe manda extinguir la 
aótual 
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aítual} Moneda de Plata , y Oro de todas claíTes ; á 
fin de que haciéndolo V . S. preíence en el Acuerdo 
de eíTe Superior Tribunal , lo tenga entendido para Ta 
obíervancia en los caíbs ocurrentes, y la coiDuniquc 
á los- Pueblos de fu diftrito en la forma acoílumbra-
da , y de fu Recibo me dará V . S. avifo, para poner
lo en noticia del Confejo. Dios guarde á V . S. muchos 
años , Madrid, y Junio cinco de mil fetecientos feten-
ta| y dos. D . Antonio Martínez Salazar. ^ Señor 
Regente de la Real Audiencia de la Coruña* 

AUTO D E L R E A L ACUERDO-

G Uuardcfe, y cumplafc la Real Pragmática de 
M . (Dios le guarde) que fe remite por la Carta 

Orden antecedente; reimprimafe con eñe Atico, á cu
yo fin fe paífe un Egcmplar con Teftimonio de dicha 
Carta, y eftc Auto á la Ciudad de Santiago, para que 
lo difponga en la forma acoftumbrada, y de hecho 
por las Capitales de efte Rcyno fe comuniquen los 
Egemplares á fus refpedivas Jufticias para fu puntual 
cumplimiento, las quales de haverlos recibido, y Pu
blicado embien Teftimonio al Señor Regente, pena de 
reíponfabilidad, y dicha Ciudad de Santiago haga la 
remefa de los cinquenta Egemplares neceílanos para cf-
ta Audiencia : lo mandaron S. E . , los Señores Don 
Gonzalo Enriquez, Regente, Don Juan Luis Xime-
nez, Decáno. 1=: Don Pedro de la Puente. ^ Don 
Pedro Andrés Burriel , y Don Jofeph Somoza, eftan-
do en la Sala del Real Acuerdo , antes de bajar á las 
de Relaciones. Cor u ñ a , Junio doce de íetecientos fe-
tcnta y dos , y lo feñaló el Señor Decáno : p=: e f 
tá rubricado : £= Codcfido. tí: Es Copia de la Carta 
Orden, y Auto de Acuerdo en fu viña dado, de que 
Certifico, y firmo yo Jofeph Benito Codcfido, como 
fu Secretano. C o r u ñ a , y Junio catorce de mil fete
cientos fetcnta y dos. í= Jofeph Benito Codcfido. 
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